RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 29 DE JULIO DE 2015

(E. E. Nº 2015-17-1-0002980, Ent. N° 3518/15)

VISTO: el Oficio Nº 157-2015-D/247029/0 de fecha 02/07/15, remitido por la Administración Nacional de Combustibles, Alcohol y Pórtland, relacionado con la Licitación Pública 1600154600 para la contratación del desguace de los tanques existentes en Planta La Teja N° 205 y N° 208, construcción de nuevos tanques y adecuación de la instalación de éstos;

RESULTANDO: 1) que por Resolución N° 427/4/2015  adoptada el 23.04.15, el Directorio dispuso adjudicar, supeditado a la intervención del Tribunal de Cuentas,  la licitación de referencia a la firma SACEEM, TURBOFLOW URUGUAY S.A. y JULIO BERKES S.A., en los términos aconsejados por la Comisión Asesora de Adjudicaciones;

2) que este Tribunal, en Sesión de fecha 03/06/15, acordó observar el gasto, por contravenirse el Artículo 48 del T.O.C.A.F. al solicitar a los oferentes en el acto de apertura  la presentación del certificado que acredite haber contratado para su personal la póliza  del Seguro sobre Accidentes de Trabajo y Enfermedades Profesionales,  un documento referido a condiciones formales de contratar, y el Artículo 9 del Decreto 131/014 del 19.05.14 que  establece que el Pliego de Condiciones Particulares no podrá exigir documentación a la que se pueda acceder a través del Registro Único de Proveedores o cualquier sistema de información de libre acceso;
3) que, en esta oportunidad, adjunto al Oficio                      Nº 157-2015-D/247029/0, consta Resolución del Directorio de fecha 02/07/15                            (Nº 770/7/2015 –Acta Nº 7748) por la que se insiste  en el gasto, aduciéndose que la exigencia del referido certificado puede y debe ser exigida al oferente, ya que la especialidad de la ley que lo determina no ha sido derogada por la vigencia del Artículo 48 del TOCAF; 

CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 9 del Decreto 131/014 del 19.05.14, establece que el Pliego de Condiciones Particulares no podrá exigir documentación a la que se pueda acceder a través del Registro Único de Proveedores;

2) que el Artículo 48 del TOCAF  consagra una prohibición: “El pliego particular no podrá imponer al oferente ningún requisito que no esté directamente vinculado a la consideración del objeto de la contratación y a la evaluación de la oferta. Reservándose sólo al oferente que resulta adjudicatario, la carga administrativa de la demostración de estar en condiciones formales de contratar...”;

3) que los argumentos aducidos por la Administración no logran conmover la posición de este Tribunal al respecto;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL POR MAYORIA ACUERDA

1) Mantener la observación formulada con fecha 03/06/15;
2) Comunicar a la Administración actuante;
3) Dar cuenta a la Asamblea General;

CONSTANCIA DE FUNDAMENTO DE VOTO DISCORDE DE LA MINISTRA             CRA. DIANA MARCOS: “Fundamento mi voto discorde por haber votado negativamente en ocasión de tratamiento de la Licitación original”.
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